
Dado en la ciudad de Huamachuco, 1 1 J!Jl. 2016 

ARTfcuLO PRIMERO: APROBAR la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
-TUPA, de la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, respecto al rubro Licencias de 
Funcionamiento desde el número de orden 33.1 al 33.13 y del respectivo Procedimiento, 
correspondiente a la Gerencia de Servicios Públicos. 
ARTÍCULO SEGUNDO: DERÓGUESE cualquier disposición que se oponga a la presente norma 
municipal. 
ARTICULO TERCERO: La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación 
de acuerdo a Ley. 
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Secretaría General la publicación de la presente Ordenanza. 

Estando a lo antes expuesto, y a lo acordado y aprobado por unanimidad en Sesión 
Ordinaria Nº 13, de fecha 07 de junio del presente año, contándose con las visaciones de la Gerencia 
de Asesoría Legal, Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Gerencia de Presupuesto 
Desarrollo y Planificación Institucional, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 9º, 
numeral 08 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, con la dispensa de la lectura y 
aprobación del acta el Concejo ha dado la siguiente Ordenanza Municipal: 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS -TUPA DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PROVINCIA SÁNCHEZ CARRIÓN 

Que, mediante informe legal del visto el jefe de Asuntos Jurídicos Administrativos de la 
Gerencia de Asesoría Jurídica recomienda que el expediente se remita a la próxima sesión del 
Pleno del Concejo Municipal, para la aprobación de modificación del TUPA, respecto al rubro de 
Licencias de Funcionamiento desde el número de orden 33.1 hasta el 33.13. 

Que, conforme lo señala el artículo. 38º de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General Ley Nº27444, en su numeral 38.2. Expresa que Cada 2 (dos) años, las entidades están 
obligadas a publicar el íntegro del TUPA, bajo responsabilidad de su titular; sin embargo, podrán 
hacerlo antes, cuando consideren que las modificaciones producidas en el mismo lo ameriten; 

Que, en concordancia con la autonomía política que gozan los Gobiernos Locales, 
el artículo 9º, numeral 08) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, establece que 
Jorresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 
acuerdos: 

Que, de conformidad con el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, y el Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local 
que gozan de autonomía económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia; 

VISTO: El Oficio Nº 059-2016-GPPDI-GM-MPSC, de fecha 21JUN2016, del Gerente de Planificación, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional, solicitando la aprobación de la modificación del TUPA, de la 
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, el Informe Legal Nº 084-2016-MPSC/GAJ/ AJA-JAGB; 
y, 

Ordenanza Municipal Nº 316-MPSC 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN 

9luam.aclu,,a,. 
'Muy Ilustre y Fiel Ciudad Tierra Clásica de Patriotas' 
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